
BASES DE CONVOCATORIA DE UNA BECA DE COLABORACIÓN PARA APOYO A:  
ADAPTACIÓN AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA MATERIA TRONCAL 

DE “SISTEMAS LÓGICOS” 
 
Base 1 Destinatarios 

 
Puede optar a la beca cualquier estudiante matriculado en el curso 2009-10 en segundo ciclo de Ingeniería en 
Informática o Ingeniería de Telecomunicación, no pudiendo optar a ella quienes disfruten de otras becas o 
mantengan relaciones laborales en dedicación completa con entidades públicas o privadas. 
 
Base 2 Duración de la beca 

 
La actividad relacionada con la beca se llevará a cabo durante nueve semanas, entre el 27 de abril y el 31 de julio  
de 2010, ambos inclusive. 
 
Base 3 Dedicación 
 
La beca supondrá una dedicación de 30 horas semanales. 
La actividad de la beca se desarrollará en el CPS, en horario a fijar por la Comisión de Seguimiento. 
 
Base 4 Cuantía 
 
La beca tendrá una dotación de 150€ por semana. 
 
Base 5 Actividades a desarrollar 
 
Evaluar las actividades por defecto de Moodle para adaptarse a los ejercicios específicos de la asignatura, evaluar 
un plugin corrector VHDL (Hardware Description Language) para Moodle desarrollado por la Universidad de Málaga 
y evaluar una herramienta CAD libre empotrable en páginas web desarrollada por la Vienna University of 
Technology.  
Desarrollar y verificar el funcionamiento de ejercicios mediante la solución o soluciones adoptadas, que deben incluir 
posibilidad de trabajo no presencial y autocorrección. El número y tipo de ejercicios deberá ser el suficiente como 
para que su realización garantice el aprendizaje de las competencias de la asignatura. 
Expandir una herramienta docente propia (ya desarrollada por profesores participantes en este proyecto) específica 
para una parte de la asignatura. Esto requerirá su internacionalización (añadir idiomas distintos al español), 
ampliación de requisitos de sistema (procesadores y sistemas operativos sombre los que pueda funcionar) y 
probablemente su inclusión en alguna plataforma de proyectos libres (sourceforge, GNU Savannah, etc.). Dicha 
herramienta ha sido desarrollada en Delphi, por lo que se valorará su conocimiento por parte de los candidatos. 
 
Base 6 Derechos y deberes 
 
A los becarios les serán de aplicación los artículos 14 y 15 del reglamento de Becarios de colaboración de la 
Universidad de Zaragoza, en lo referente a sus derechos y deberes. 
 
Base 7 Documentación a aportar 

 
Documentación a presentar: cada candidato/a deberá entregar una instancia de solicitud dirigida al Ilmo. Sr. Director 
del DIIS, acompañada de Currículum Vítae donde se destacarán los conocimientos relacionados con la lista de 
labores concretas indicadas en la base 5 y una copia del expediente académico. 
 
Base 8 Lugar y plazo de presentación 
 
La solicitud de beca se podrá presentar en la Secretaria del Departamento entre el 18 de marzo y el 9 de abril de 
2010. 
 
Base 9 Comisión de Valoración 
 
La resolución de la adjudicación de la beca será realizada por una Comisión de Valoración formada por el director 
del DIIS o persona en quien delegue, los profesores responsables de la beca, Dña. Natalia Ayuso Escuer y D. Juan 
Segarra Flor, un representante por parte de los estudiantes y el jefe de negociado del Departamento, pudiéndose 
recabar asimismo la opinión de personal cualificado en las distintas labores a desarrollar por la persona 
adjudicataria de la beca 



 
Base 10 Comisión de seguimiento 
 
La Comisión de Seguimiento estará constituida por el jefe del negociado del DIIS y el profesorado que participa en el 
proyecto de innovación docente PESUZ_09_3_426: Luis M. Ramos, Juan Segarra y Natalia Ayuso. 
 
 
Base 11 Resolución provisional 
 
La resolución de aspirantes admitidos y excluidos y el resultado de la adjudicación serán expuestos en el tablón 
de anuncios de la Secretaría del DIIS, así como en la dirección http://www.diis.unizar.es/  
 
 
Base 12 Resolución definitiva 
 
Transcurrido el plazo de alegaciones descrito en la base anterior, el Director del Departamento, a la vista de la 
propuesta que a tal efecto le habrá de ser elevada por la comisión de valoración para la adjudicación definitiva de 
las becas ofertadas, resolverá definitivamente el procedimiento y ordenará su publicación en el tablón de anuncios 
del Departamento. 
La publicación de la resolución definitiva en el tablón de anuncios indicado, servirá de notificación a los interesados. 
Una vez publicada la resolución, la persona a la que sea concedida la beca debe presentarse al profesor 
responsable de la beca el día 27 de abril. 
 
 
Base 13 Recursos 
 
Contra la resolución definitiva, que agota la vía administrativa de conformidad con lo establecido en el art. 6 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso contencioso administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución, ante el Juzgado de lo 
contencioso-administrativo de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998.  No obstante, los interesados podrán optar por 
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo Órgano que dictó la resolución, en cuyo caso 
habrá de esperarse el fallo antes de iniciar la vía contencioso-administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en los 
arts. 116 y ss. De la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (mod. por Ley 4/1999, de 13 de enero).  Todo ello sin perjuicio de interponer 
cualquier otro recurso que se estime pertinente para la defensa de sus derechos. 

 

Base 14 Calendario 

 

TRÁMITE PLAZO 

Presentación de solicitudes 18 de marzo-9 de abril 

Publicación resolución provisional 12 de abril 

Alegaciones a la resolución provisional Hasta el 22 de abril  

Publicación resolución definitiva 26 de abril 

Presentación a los profesores responsables 27 de abril 

Incorporación A determinar en la presentación 

 
 
 
 
 

Zaragoza, 18 de marzo de 2010 
 


